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CONSULTA PÚBLICA SOBRE PRODUCTOS QUÍMICOS PROHIBIDOS POR EL FSC
Antecedentes
La nueva Lista de plaguicidas altamente peligrosos fue aprobada por la Junta Directiva del FSC internacional en Diciembre 2005, siguiendo la Política revisada de plaguicidas del FSC (FSC-POL-30-001 FSC Política de Plaguicidas, 2005) y la revisión de los indicadores y umbrales para plaguicidas. Esta lista contiene los plaguicidas que aparecían en la antigua lista de plaguicidas prohibidos (FSC-POL-30-601 FSC Política de Plaguicidas Químicos, 2002) y otros nuevos que fueron añadidos.
El uso de productos incluidos en la Lista del FSC de plaguicidas altamente peligrosos está prohibido, a menos que cuenten con una derogación aprobada por la Junta Directiva del FSC. 
Sin embargo, el FSC concedió una derogación temporal hasta Diciembre de 2006 para todos los nuevos productos añadidos a la Lista de Plaguicidas altamente peligrosos que estaban siendo utilizados en las Unidades de Gestión Forestal ya certificadas. Para ello, las entidades de certificación mandaron una solicitud de derogación temporal de los nuevos plaguicidas añadidos a la lista usados por los poseedores de certificados en cada país. 
Si los poseedores de certificados desean ampliar su uso más allá del 2006, las entidades de certificación deben presentar, antes del 30 de Junio, solicitudes de derogación completa en un determinado país para aquellos plaguicidas que cuenten con derogaciones temporales durante 2006. 

El Centro Internacional del FSC procederá entonces a evaluar las solicitudes de derogación presentadas y someterá a consideración del Comité sobre Plaguicidas sus resultados a más tardar el 30 de septiembre de 2006. El Comité sobre Plaguicidas concluirá su proceso de toma de decisiones para el 31 de diciembre de 2006. 

Consulta pública
Para fundamentar su solicitud de derogación completa de alguno de los plaguicidas incluidos en la Lista de Plaguicidas altamente peligrosos, las entidades de certificación deben realizar una consulta pública, con el apoyo de la Iniciativa Nacional. 
Éstos son los productos químicos para los que las entidades de certificación SmartWood y SGS han solicitado derogación para España.
	Alfa-cypermethrin

	Chlorothalonil

	Cypermethrin.

	Diflubenzuron (Dimilin)

	Pendimethalin 


Preguntas para consulta Pública
1. ¿Considera que debe autorizarse el uso de estos productos químicos en Unidades de Gestión Forestal certificadas por FSC en España? 

2. ¿Por qué? ¿Cuenta con alguna evidencia que fundamente su postura?
3. ¿Conoce para qué se utilizan estos productos? Describa brevemente.

4. ¿Conoce qué tipo de daños produce el uso de estos productos? Describa brevemente.

5. ¿Conoce si existen medidas para minimizar el riesgo en el uso de estos productos? ¿Cuáles son?
6. ¿Conoce si existen alternativas al uso de estas sustancias químicas? ¿Cuáles son?
Enviar comentarios a: info@fsc-spain.org

Fecha límite para recibir comentarios: 16 de Junio de 2006
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